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PODER LEGISLATIVO 
"' ;· ...i Cámara de Diputados 

-=~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~ 

VIGESIMO·PRIMERA SESION 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

4? - Exccsa de los honorables Diputados: 
Profesor Str!!:dorfd M. Cash, Doctor Orlan~ 
do Morales Ocón, Don Alí Mahamud Mora, 
Doctor· Ale¡c,naro Fajardo Rivas. Carta de 
lo honorable Diputada Doña Roza Quiñónez 
Zava!a, solicitundo un mes de permiso. 

5? - Carla enviada por el Señor Minis
tro de Relaci0nes Exteriores, en contesta
ción ¿¡ !a cornunicación que le dirigieran 
Jos Seño;es ~ecretarios de esta Cán1ara, a fin 
de que infon11a'"ª "que pasos han tomado 
pata invcstígcir a fondo la situación de los 
nicaragü~nses residentes en el terr;torio de 
Costa Rica, dada la actitud ton1ada por_ 4as 
autorida.d(:S :·icas, en contra de nicaragüen
ses que se encuentran ilegaln1ente en Costa 
Rica". 

6? ~ Ca1ta enviada por la honorable Seño
rita Niinistro de Educación Pública, en con
testaclón a la comunicación _que ·!e dirigie
ran los SeñorGs Secretarios de esta Cámara, 
a fin de que informe si se cumplen en los 
E:entros de Educación del· país, las disposicio-

nes de la "LEY SOBRE LAS CARACTERIS
TICAS Y USO DE LOS SIMBOLOS PATRIOS". 

7c; -- Acuerdo enviado por el Padamento 
Lat!noamer1cano, por medio del cual se con
dena el as.~sinato del Doctor Orlando Lete-
1 ier, ex-Director del Banco 1 nteramericano 
de Desarrollo y otros altos cargos. 

8? - Proyecto de ley enviad'.> por el Se
ñor Ministro de Hacienda y C. P., encami
nado a suscribir con el Banco Exterior de 
España, un Contrato por la cantidad de Dos 
Mil Setecientos Millones de Pesetas; e! que 
es trasladado a Comisión. 

9? - Díctá111enes de !a honorable Comi
sión de Ja Gobernocíón, sobre Jos proyectos 
de ley cncarri!nudos a otbrgar Personalidad 
Jurídica a !as ·entidades denominadas: 
a) "ASOCIACION TURISMO INTERNACIO. 

NAL De DAMAS" (ATID); y 
b) "CONGREGACION DE HERMANAS FRAN

CISCANAS DEL COLEGIO INMACULADA 
CONCEPCION DE OCOTAL". 

10. - Moción del honorable Diputado 
Ingeniero Francisca Argeñal Papí, "¡oara que 
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a! acto de esta sesión, se le d1s¡:iense el trá· 
mite de lectura". 

VIGESIMO PRIMERA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional en su Segundo 
Período Constitucional celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
doce y veinte minutos pasado meridiano del 
Miércoles trece de octubre de mil novecien
tos setenta y seis. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría, por los honorables Dipu
tados Profesora Doña María Helena de Porras 
y Doctor Cristóbal Genie Valle, respectiva
mente. 

Concurren, además, los honorables Dipu
tados: Ingeniero Francisco Argeñal Papi, Don 
Alejandro César Blandón Cantarero, Don Al
fredo Brantome Artola, Don Salvador Cal
dera Escobar, Profesora Doña Mary Cocó 
Maltez de Callejas, Don Francisco Carcache 
Vallecillo, Doctor Salvador Castillo Selva, 
Doctor Humberto Castrillo Morales, Don Ar
turo Cerna Baca, Arquitecto Eduardo Cha
morro Coronel, Don Bemildo Díaz Pérez, Li
cenciada Martha Elisa González de Espinoza, 
Don Orlando Flores Casanova, GMeral Gus
tavo Fonseca Chávez, Doctor Ulises Fonseca 
Talavera, Don Julio González Alvarado, Doc
tor Octavio Guerrero Aguilar, Señorita lrma 
Guerrero Chavarría, Licenciado Humberto 
Guerrero Zapata, Profesora Nubia Hernández 
Alvear de Pomar, Don Luis Felipe Hidalgo 
G;ircfa, Coronel Jorge Granera Aguilar, Don 
Julio Lacayo Arosteguí, Don Carlos Largaes
pada Rivera, Don Róger León Carranza, In
geniero José Dolores Rayos Rodríguez, Doc
tor Alejandro Martínez Talavera, Doctor Car
los Masfs Cerda, Doctor José Medina Cua
dra, Licenciado Róger Mendieta Alfare, Don 
Julio Melina Mendoza, Don Ralph Moody 
Taylor, Doctor Edgard Paguaga Midence, Don 
Juan F. Palacios Ríos, Ingeniero Luis Alberto 
Peralta Mantilla, Don José Joaquín Quadra 
Cardenal, Don Arnulfo Rivas Solórzano, Doc
tor Alberto Saborío Morales, Doctor René 
Sandino Argüello, Don Daniel Somarriba 
Amador, Profesor Víctor Manuel Talavera 
Tercero, Don Efraím Tigerino Masariego, Pro
fesor Bayardo Urcuyo Casco, Doctor Francis
co Urcuyo Maliaño, Doctor Róger Velásqvez 
Flores, Don Lucas Vílchez Martínez Licencia
do Roberto Vélez Bárcenas y Doctor Manuel 
F. Zurita Vega. 

1• - El honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck, declara abierta la 
sesión. 

2' - Por habérsele dispensado el trámite, 
no se lee, el acta de la sesión anterior. 

3' - Hace uso de la palabra el honora
ble Señor Presidente, Doctor Cornelio H. 
Hüeck, manifestando que antes de dar co
mienzo a la agenda, desea informar a los 
honorables Representantes, que la Comisión 
nombrada para asistir a la 63 Conferencia 
de. la Unión lnterpalamentaria, que se ve

' rifooú w1 Maddd, Dµañe, ha ¡-e:¡retado al. 

país, habiendo cumplido con su deber. Así 
mismo manifiesta que el informe lo está pre
parando por escrito dicha Comisión, donck 
darán todos los detalles de la actuación del 
Grupo de Nicaragua ante ese Organismo In
ternacional. 

49 - Dando cumplimiento al punto pri
mero de la agenda, la honorable Señora Se
cretaria, Profesora María Helena de Porras, 
da lectura a la siguiente correspondencia: 
a) Telegrama del honorable Diputado Pro

fesor Standford M. Cash, excusándose 
de asistir a la sesión de hoy, por estar 
con tratamiento médico; 

b) Carta de la Oficialía Mayor, informando 
que los honorables Diputados Doctor Or
lando Morales Ocón y Don Alí Mahamud 
Mora, avisando telefónicamente que no 
podrá asistir a la sesión de hoy; 

c) Telegrama del honorable Diputado Doc
tor Alejandro Fajardo Rivas, avisando 
que no podrá asistir a la sesión de hoy, 
por encontrarse enfermo; y 

d) Carta de la honorable Diputada Doña 
Rosa Quiñónez Zavala, solicitando un 
mes de permiso, a partir del 5 de los 
corrientes, para ausentarse de !as se
siones, por tener que viajar a los Es~ 
tados Unidos de Norteamérica, en gira 
de salud. 

El honorable Señor Presidente manifiesta 
que se ha tomado debida nota de 1 as excusas 
presentadas, y que concede el p!!rmiso so
licitado por la honorable Diputada Doña Ro
'" Quiñónez Zalava. 

59 La honorable Señora Sccrete~l.:., Pro-
fesora María Helena de Porras, da lectura a 
carta enviada por el Señor Ministro de Re
laciones Exteriores, por medio de la cual da 
contestación a la comunicación que con fe
cha 28 de septiembre se le dirigiera por 
parte de los Señores Secretarlos de esta 
Cámara, a fin de que conformidad . con la 
moción propuesta por el honorable Diputado 
Ingeniero José Somoza Abrego, y que fue 
aprobada, informara "que pasos han toma
do para investigar a fondo la situación de 
los nicaragüenses residentes en el territorio 
de Costa Rica, dada la actitud tomada por 
las autoridades tícas, en contra de nicara
güenses que se encuentran ilegalmente en 
Costa Rica". 

El honorable Señor Ministro en su infor
me expresa que a petición del Señor Emba
jador de Nicaragua en Costa Rica, el Go
bierno de ese país1 a través de la Oficina 
de Migración, está brindando facilidades pa
ra que los compatriotas que se encuentran 
ilegalmente puedan legalizar su situación mi
gratoria. 

6' - La honorable Señora Secretaria da 
lectura a carta enviada por la hon0rable Se
ñorita Ministra de Educación Pública, por 
medio de la cual contesta la comunicación 
que con fecha 10 de septiembre le onviaran 
los Señores Secretarios de esta Cámara, a 
fin de que informe acerca de si se cumplen 

, cli lo> Centro:. de E<:luc~ci6~ del µoí•.: :la~ .. 
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disposiciones de la "LEY SOBRE LAS CARAC
TERISTICAS Y USO DE LOS SIMBOLOS PA· 
TRIOS", en el sentido de que se enseñe el 
Himno Nacional y se cante diariamente a la 
entrada de clase. Asi mismo se le solicitó 
informar si se cumpfe con la disposición de 
rendir culto a nuestra Bandera, como lo es
tipula la mencionada ley. 

La Señorita Ministra en su informe expre~ 
sa que desde la vigencia de la ley, y de 
conformidad con los Artos. 28 y 65 de di
cha ley, se han girado instrucciones a to~ 
dos los centros de educación de la Repú· 
blica, a fin de que la Bandera Nacional sea 
izada los días Lunes y arriada los Viernes, 
y que debe cantarse el Himno Nacional to· 
dos los días por Ja mañana. 

Concluidos los informes de los Señores 
Ministros de Relaciones Exteriores y de Edu
cación Pública, el honorable Señor Presiden· 
te manifiesta que se repartirá copia a todos 
Jos Representantes, a fin de que los conozcan 
más a fondo. 

?e - El honorable Señor Presidente, ma
nifiesta que se ha recibido del Parlamento 
Latinoamericano, copia del Acuerdo tomado 
por Ja Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
por medio del cual se condena el asesinato 
del Doctor Orlando Letelier, ex-Director del 
Banco Interamericano de Desarrollo y otros 
altos cargos. 

Se toma nota del Acuerdo, y se acusará 
recibo. 

8'? - Se lee, toma en consideración y 
traslada a la honorable Comisión de Ha
cienda y Crédito Público, el proyecto de ley 
enviado por el Señor Ministro de ese Ramo, 
encaminado a autorizar al Poder Ejecutivo 
a suscribir con el Banco Exterior de España, 
un Contrato para una línea de crédito por 
la cantidad de Dos Mil Sietecientos Millones 
de Pesetas (P$2.700.000.000.00), los que se
rán utilizados para financiar el noventa por 
cienco de la adquisición en España, de equi~ 

en cstn ciudad; presentado por la ho
norable Diputada Señorita lrma Gue
rrero Chavarría; y 

b) "CONGREGACION DE HERMANAS FRAN
CISCANAS DEL COLEGIO INMACULADA 
CONCEPCION DE OCOTAL", constituida 
sin ánimo de lucro, de duración inde
finida, ajena a toda actividad política 
y con domicilio en la ciudad de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia; pre
sentado por la honorable Diputada Pro
fesora María Helena de Porras. 

A moción de las honorables Diputadas 
proyectistas, se les dispensa a los proyectos 
e! trá1nite de lectura y discusión en Jo ge
neral. 

A continuación se leen y semente a dis
cusión individualmente, siendo aprobados sin 
reforma en primer debate ,los tres artículos 
de cada proyecto. 

A moción de la honorable Diputada Seño
rita lrma Guerrero Chavarría, y del hono
rable Diputado Don Luis Felipe Hidalgo, se 
les dispensa a los proyectos, respectivamen
te, el segundo debate y demás trámites re
glamentarios. 

10. - El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado In· 
geniero Francisco Argeñal Papi, quien pr'e· 
senta moción "para que al acta de esta se
sión, se le dispense el trámite de lectura". 

Discutida la moción Argeñal Papi, el hono
rable Señor Presidente la somete a votación, 
resultando aprobada. 

11 . - No habiendo más de qué tratar, el 
honorable Señor Presidente levanta la se
sión. - Cornelío H. Hüeck, Presidente. -
María Helena de Porras, Secretaria. - Cris· 
tóbal Genie Valle, Secretario. 

....... 
VIGESIMO - SEGUNDA 

SESION DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS 

po prscdo y maquinaria para la construc- 3o.-Lectura al dictamen sobre el proyecto 
ción C:e carretera y obras públicas en ge- del ley cuya finalidad es autorizar al Poder 
neral. Ejecutivo a suscribir en nombre del Esta-

El honorable Señor Presidente pide a la do, con el Banco Exterior de España, un 
honorable Comisión que evacúe su dictamen Contrato para una línea de crédito, hasta 
a la brevedad posible, para lo cual nombra por Dos Mil Setecientos Millones de Pese. 
al honorable Diputado Doctor Humberto Cas· tas (P$ 2.7000.000.000.00), el cual fue a
tril lo, en sustitución de él, y al honorable probado. 
Diputado Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, 
para que sustituya al honorable Diputado 4o.-El honorable Diputado Doctor Ale
Ingeniero Luis H. Pallais Debayle, quien está jandro Martínez Talavera mociona para 
ausente. "que se nombre una Comisión del Seno de 

9e Se leen, discuten Y aprueban indi- esta Cámara, a fin del que se aboque con las 
vidualmente, los dictámenes favorables emi- Autoridades correspondientes, para que a 
tidos por la honorable Comisión de la Go- la mayor brevedad, se encuentre una solu
bernación, sobre los siguientes proyectos de ción favorable al problema de los pescado-
ley encaminados a otorgar Personalidad Ju- res nicaragüenses, capturado,s por autori
rídica a las entidades denominadas: dades costarricenses, actualmente guar. 
a) "ASOCIACION TURISMO INTERNACIO- dando prisión en las cárceles de Liberia" 

NAL DE DAMAS" ( ATID), de duración Sometida a discusión y posteriormente a 
indefinida, sin fines de lucro, de carác- ¡ votación, fue aprobada. De consiguiente, 
rer gremial, ajena a toda actividad po- j se nombra la Comisión integrada por loa 
lítica y religiosa y con los domicilio 1 honorables Diputados; 
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Doctor Salvador Castillo 
Doctor Ulises Fonseca Talavera 
Profesora Mary Cocó Maltez de Callejas 
Doctor José Medina Cuadra 
Doctor Cristóbal Geníe Valle 
Doctor Francisco Urcuyo Maliaño 
Doctor Alejandro '."fartíne'z Talavera, y 
Doctor Carlos Mas1s Cerda. 
5o.-El honorable Diputado Don Luis 

Felipe Hidalgo, mociona para que el acta 
de la sesión, se le dispense el trámite de 
lectura, resultando aprobada. 

60.-El honorable Señor Presidente, Dr. 
Cornelio H. Hüeck, levanta la sesión. 

VIGESIMO : sÉÓÜNDA Sesión de Ja Cá
mara de Diputados, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional en su Se
gundo Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a la u.na y veinte minutos de la tar
de del día jueves trece de octubre de mil 
novecientos setenta y seis. 
Preside el honorable Diputado Doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera 

y Segunda Secretaría, por los honorables 
Diputados Profesora Doña Maria Helena 
de Porras y Doctor Cristóbal Genie Valle, 
respectivamente. 

Concurren además, los honorables Dipu
tados: Ingeniero Francisco Argeñal Papi, 
Don Alejandro César Blandón Cantarero, 
Don Alfredo Brantome Artola, Profe:sor 
Adolfo Bushey Glasgow, Don Salvador 
Caldera Escobar, Profesora Mary Cocó 
Maltez de Callejas, Don Francisco Carca
che Vallecillo, Doctor Salvador Castillo 
Selva, Doctor Humberto Castrillo Morales, 
Don Arturo Cerna Baca, Arquitecto Eduar
do Chamorro Coronel, Don BE'mildo Díaz 
Pérez, Licenciada Martha Elisa González 
de Espinoza, Don Orlando Flore.s Casano
va, General Gustavo F. Chávez, Doctor Uli
ses Fonseca Talavera, Don Julio González 
Alvarado, Doctor Octavio Guerrero Agui
lar, Señorita Irma Guerrero Chavarría, Li
cenciado Humberto Guerrero Zapata, Pro
fesora Nubia Hernández Alvear de Pomar, 
Don Luis Felipe Hidalgo García, Coronel 
Jorge Granera Agnilar, Don Julio Lacayo 
Arostegní, Don Carlos Largacspada Rive
ra Don Róger León Carranza, Ingeniero 
José D. Rayo Rodrígu~z, Doctor Alejandro 
Martínez Talavera, Doctor Carlos Masís 
Cerda, Doctor José Medina Cuadra, Licen
ciado Róger Me.'ldieta Alfaro, Don Julio 
Molina Mendoza, Don Raph Moody Taylor, 
Doctor Edgard Pagnaga Midence, Don 
Juan F. Palacios Ríos, Ingeniero Luis Al· 
berto Peralta Mantilla, Don José Joaquín 
Quadra Cardenal, Don Arnulfo Rivas So
lórzano, Doctor Alberto Saborío Morales, 
Doctor Victorino Sáenz Valladares, Don 
Francisco Salinas Guzmán, Doctor René 

Sandino Argüello, Don Daniel Somarriba 
Amador, Profesor Víctor Manuel Talavera 
Tercero, Don Efraín Tijerino Masariego, 
Profesor Bayardo Urcuyo Casco, Doctor 
Francisco Urcuyo Maliaño, Doctor Róger 
Velásquez Flores, Don Lucas, Vílchcz Mar· 
tínez, Licenciado Roberto Vélez Bárcenas 
y Doctor Manuel F. Zurita. 

lo.-El honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck declara abierta la . . ' 
se¡non. 

2o.-Ne se lee el acta de la sesión ante
rior, por habérsele dispensado es trámite. 

3o.-La honorable Señora Secretaria 
Profesora María Helena de Porras da lec'. 
tura al dictamen evacuado por la h¿norable 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
sobre el proyecto de ley enviado por el se

ñor Ministro de ese Ramo, cuya finalidad 
es autorizar al Poder Eje'cutivo a suscri
bir en nombre del Estado, con el Banco Ex
terior de España, un Contrato para una lí
nea de crédito, hasta por la suma de Dos 
Mil Setecientos Millones de Pesetas . . . 
(P$ 2.700,000.000.00). 

La honorable Comlción en su dictamen 
expresa que dada la necesidad de aumen
tar la red vial, que repre,2nta la principal 
infraestructura para el de.e .:rrollo de nues
tro país, eminentemente agrícola, y siendo 
este Convenio la canalirnción para finan
ciar el 90% de la adquisición del equipo 
pesado y maquinaria para la construcción 
de carreteras y obras públicas en general, 
lo mismo que para la adquisición de herra
mientas y útiles, pára los talleres de man
tenimiento del equipo, así como para los 
servicios de asistencia técnica.; recomienda 
a la honorable Cámara darle su aprobació.11. 

· Sometido a discusión el dictamen, inter-
viene el honorable Diputado Doctor Alber
to Saborío Morales, manifestando que este 
préstamo de Trescientos Quince Millones de 
Córdobas, es decir, del Cuarenta y Cinco 
Millones de Dólares, ,significa un alto por
centaje del Presupuesto naci001al; además, 
le parece una irregularidad que el Contrato 
no diga su cifra en Córdobas, porque lamo
neda oficial es el Córdoba. Asimismo ma
nifiesta que según este Contrato, el Estado 
va a emplear en maquinarias para vías pú
blicas, Trescientos Quince Millones de Cór
dobas ( ~ 315.000.000.00), Jo que significa 
una inversión substancial que debería ser 
estudiada con mayor detenimiento y no en 
la brevedad de minutos, como lo hizo la Co
misión. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, expresa que él entiende 
que los pequeños países para progreear, ne
cesitan de créditos; y annque aquí muchas 
veces se ha dicho que Nicaragna se ha so
brepasado en sus créditos, hace poco leyó 
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él en unas estadi•;ticas, que Nicaragua éS 1 
uno de los pa'sss que menos debe en reJr,
ción a su copadda.d de producción. De con
s~guisnte, ci ce hiciera caso a la objeción 
del honorable Diputado Saborío, segura· 
mente que el país estaría estático, y eso lo 
traslada a los tiempos viejos de1 Partido 
C'..onservador, porque el Partido Con.serva
dor moderno, quiere que prospere el país y 
quiere ver progreso. 

que sean dictaminados pr la Cámara, es 
porque ve la necesidad de que el Poder Le
gi0lativo ratifique o rechace la escogencia 
de los medios que hace el Ejecutivo para 
atender a las ne·cesidades inmediatas del 
Estado; pero en la forma que se está ac
tuando, no se está cumpliendo con el espí
ritu de la Constitución, porque se actúa con 
tal rapidez, que sobra este trámite, y casi lo 
reducen a una cuestión decorativa simple
mente. No habiendo más oradores .in~critos pa

ra intervenir en la discusión del d.ictamen, 
€1 honorable Señor Presidente lo somete a 
votadón, re"ultando aprobado. 

A moción del honorable Diputado, Don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

A continuación se lee en lo particular el 
proyecto y sometido a discusión el Arto. 
1o., interviene el honorable Diputado Doe
tor Edgard Paguaga Midence, expresando 
que de~ea aclarar que él hizo parecidas ob
servaciones a los miembros de la honorable 
Comis.ión de Hacienda, porque el Ejecuti
vo desde hace algún tiempo, están mandan
do proy<'ctos de esa naturaleza, con expo
siciones lacónics.s del Ministerio de Ha
cienda. que no ilustran a cabalidad a las 
Comisiones. y aunque él entiende que esa 
clase de préstamos redundan en beneficio 
para el progreso del país, -porque no se 
puede negar que se necesitan carreteras-
e.s necesario tener mayores elementos de 
juicio antes de dictaminar, para que des
pués no se <liga que Ja Comisión actuó con 
ligere·za. Por lo antes exnuesto solicita a 
la honora ble M:esa que env¡e una nota a los 
diferentes miembros del Eiecutivo, para 
que cua'ldo envíen a esta Cámara un nro
yecto, sean exhaustivos en la exposición 
de !'(l.DtÍVOª, Y P.S! J.!'.l. C~:nnisión tenga SUfÍ

cientes elementos de juicio para evacuar 
su dictamen. 

Interviene a continuación el honorable 
Diputado, Doctor Alberto Sa borío Morales 

ºf ' man1 estando qu'3 desea S.'2ñalar primero: 
Que c~.te préstamo es lo que se llama un 
Contrato amarrado, es decir. es un présta
mo en el cual Nicaragua se compromete en 
un noventa por ciento, a inverti'rlo en ma
q11inrrria, espeñola, que no es nada genero,~o 
porque e;;-;os préstamos los hace cualquier 
país; "jt :::;cg11ndo: Dice el Contrato Que se· 
van a page.r dos millones de peseta de co
misión, solamente por haber obtenido la 
apertura de un crédito~ (porque Nicaragua 
perfectamente está en la opción de usarlo. 
de "Ulizir!c o '"~ utilizarlo) , pero no está 
~n la cpción de dejar de pagar esos dos mi
llones de nes~taG en cuanto el contrato se 
firme. Ac~emá~.\ cün~íd011r, él, que· la COns~' 
titución, al consignar que los préstamos se 
tramiten en forma de proyectos i;W ley 't 

Interviene el honorable señor Presidente', 
Doctor Cornelio H. Hüeck, exponiendo que 
en Ja Constitución no hay analogía ni es
píritu, hay letra de Ja Constitución, clara 
y terminante que se ha de cumplir, por lo 
menos esa es la opinión de juristas. Refe· 
rente a las preocupaciones del honorable 
Diputado Saborío, por la Comisión de Dos 
Millones de Pesetas, que significan Dos
cientos Mil Córdobas, se.glÍn su cálculo, ex
presa el honarble Señor Pre.ddente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, que esta es U'la Comi-.. 
sión que ¡rana cualquier comisionista y 
cualquier Banco, pero que en lo anc debe' 
estar claro el honarble Diputado Saborío, 
es que este prés.tamo es una Línea de Cré
dito que devengará interés por las maqui
narias pesadas que le den, y comenzará. en 
un plazo de ocho años, es decir, cu~ndo re
ciba, o sea que se recibe hoy Un M.illón de 
Pesetas, nues Un Millón de Pesetas co
mienza a devengar. 

Interviene el honorable Diputado Arqui
tecto Eduardo Chamorro Coronel, expre
eando que hay dos puntos que le interesa
rla que le fuesen aclarados, principalmen
te dado el monto del préstamo. Primero, 
que la carta que ha sido enviada a esta Cá
mara, señala que el pré.stamo es para au
mentar la red vial y para la compra de equi
po, lo cual demanda de parte de los Repre
sentantes. el conocer en detalle, dónde va 
a sPr a~p1i2da Asa re'd "ria!, lo c11al no ,es di
f~cil, ya aue se menciona oue esta informa
ción se encuentra en el Consejo de Planifi
cación. Seo>nndo, qne h" bla de una comi
sión de ge,0 tión de Dos Millones de Pesetas, 
a nrur-:ir~e de una. sola vez, ~! casualmente·,' 
dice él, los Estados no requieren que per
ronao. particulares gestionen préstamos pa
ra eJloq, pltes para eso tienen 1Stts funciona
rios· dA mnnera ciue le interesa saber si esa 
comisión de gestión, es para algún ente 
privado, o para qué. 

Nuevamente interviene·'€! honorable Se
ñor Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
manife!!t:.}ndo que auiere: referirse' a las pa
labras del honorable Diputado Chamorro 
Coronel que hace dos preguntas. La pri, 
mera,, ()Ue dónde va f1- i;;er la red vial que !e. 
ha de construir con ls.s maquinarias de este 
Préstarn.o. Al. respeeto expres.a, que consi
dera infantil p~taft¡ue cUál ~arnínó se1 
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va hacer, desde luego que~ va a construir ¡ nutado A~auit~to· Eduardo Chamorro Co
el que más se nec<'\llite, el qu<! requiera ma- ronel, expre'Sando que quiere agrad~~~r, 
yor prioridad por los beneficios qne pueda porque ya se logró aclarar que la _com1s1on 
otorgar, y para eso es. tá el Co.';•e!o d,e PlR- · d·' giesfü'\n "º ".>ara el Bmco Espanol Y que 
nificación qu~ estudia l"'~ "" ... ,:--,'·Hl\:l'=!.l:!-S A~ ~fJ Dcrfectarrr~:--7: norr'\al1 n ~ea. que ya es 
los proyectos; pero si para p9der apro~ar una contribución lo que de esta discusión 
un préstamo se va a cond1c1onar a s1 se ha salido; pero que insiste en prBguntar 
arregla el c~ino de todo Rivas, si no se dónde será usado. 
aprueba, a. qne si no se arregla el camino de El honorable' Señor Presidente vuelve a 
Jinotega, no s€! aprueba, sería de nunca intervenir, manifestando que este présta, 
acabar; y esos son peque'.ños deti:lles qu.e mo e.• para comprar maquinaria para tra
le corresponden al Eiecutivo Y .smgulan- bajo pesado en Obras Públicas, pe;o que no 
zando, al Ministerio de Obras Públicas, que va a estar pignorado para detern_nnado ca
es el encargado de llevar a cabo los pro- mino. •ino para donde las necesidades del 
yectos; además los Diputados de las d~stin-

1 
pafa lo requieran, o sea, que si se necesita 

tas regiones, hacen las debidas gestiones 1 un camino para Puerto Cabezas, esa ma
para los caminos y carreteras que condu-1 auina va a ir allí, por eso es que no se poz:e 
cen a los lugares que re~':'sentan. En cu~n- en la Ley que es para dsterminado cam1-
to al asunto de la comrn1ón. en cualo.mer · no pues pasaría como cu•nclo se estaba ha
parte hay agentes que hacen estudio Y que 

1
. ci~udo la carretera al Atlántico, que no 

ganan por eso. o sea que es una cosa normal, nPrmitían que se hiciera el trecho entre 
que en un préstamo de Cuarenta Mi!lones ' Boaco y la carretera, porque no corre•pon
de Dólares gane Treinta Mil Dó1are. el nue . día a la maquinarfa h•cer ningún camino 
lo hizo. Que quién es, que si es P"';i~ru1ar, 1 que no fuera dentro del camino que iba a 
que si es privado, que si e~ ~m•. of10;mi: de ]? r'osta Atlántica. 
Abogados, que si es una of1cma ile tepmeo.~ A favor del proyecto se manifie.stan los 
que abundañ en el mundo, eso no lo sabe él, , V 
finaliza diciendo el honorable Diputado 1 honorables Diputados: Doctor Róger e, 
Doctor Cornelio H. Hüeck. lásquez Flores, Ingeniero Francisco ~rge-

ñal Papi, Don Carlos Largaesp•da Rivera, 
El honorable Diputado Arquitecto Eduar- · Don Arturo Cerna Baca y Don Ralph Mo~· 

do Chamorro Coronel, expresa que nueva- dy, por considerar qu€! es de suma neces1-
mente quiere insistir en su pre:1gunta Y su dad la con~trucción de cami:-io~ v r:!:lrrete:
inquietud en relación a 1a co'"l"li~ión d<> <"es- ras. ¡;iobre todo en el norte y At!éntic? del 
tión, porque a.quí la contratación se está lle- naís y porque no existeaquí le c11fic1ente 
vando a cabo entre un Banco Y el Estado; maquinaria pesada para llevar a efecto los 
y no encuentra justifi~ac!ón a~guna par_a trabajos. 
que haya 1lll intermed1ar10, i;o~ue iiuf~- Interviene el honorable Diputado Doc
cientes gestores tiene la Repubhca ~e N1- tor José Medina Cuadra expresando, Que 
caragua. y aunque cree que es muy impor- ouizás ""r la improviPión del mo_mento, 
tante el haber conseguido este préstamo de ,,,- t t 

00 
e 

Dos Mil Setecientos Millones de Pesetas, i pues no sabía de es 0 an es, se equ'.v ,u ' 
¡ pero ciertamente recuerda que en tiempos 

desea insistir e:n que no encuentra Ullll jns- de Don Luis Somoza (<me en paz descan-
tificación a la comi,sión de gestión, Y que s€!l . se habló ne que eI Denarta.mento de 
se le aclare. Carreteras, dependiente del Miníster!~ de 

El honorable Señor Presidente Doctor Fomento era poco rentable 'Para verificar 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que allllque todoq los' planes de desarrollo ".ial que' f!I 
ya en el Arto. lo. ,se establece que €S para 1 Ge>bierno necesitaba. y ee penso muy atI· 
compra de maquinaria, y que hay tractores ,. nadam' ente, en la obtención de licitac!ones 
que vakn más de cincuenta mil dólares, de- de vío.o de comunicación que el Gobierno 
sea explicar que en el Arto. 4o., del Contra, i reauiriera, a través de la iniciativa priva
to se dice que el Banco no iniciará los pa, 

1 

da, para que pudiera competir y de.sarro
gds correspondientes a la financiación de llarse di•mamente en el ámbito centroame~ 
Contratos, hasta que haya rEicibido del . ricon~ v P,ºÍ se vio como Jos proyectos de 
Prestatario la cantHni' <le Dos Millones de caIT"tor•s h•n sido licit'1dos por compa
Pesetas por comisión de gest.ión, a ~ue se 1 füas nocionales, extranjeras o mixtas; ~in 
refiere el Arto. 7~., lo cual qmer€! decir que 1 embarRO, a su m. odo de ver, ~n este pres; 
el Banco de Espana, acepta que hay lllla co- tado aí.ie n<> duda !lea de utíhdad, se esta 
misión y qu es una cosa. normal. Poi: otra ; .,::nP-.... ....,,,t211 ...t0 !'.\ 1~ inicintiva privada. con la 
pa~e, el Arto. 7o., ?i~e.: "El PrestaU:,r1? pn.~ c~:~'~tión gvb~rname.ntal n ~f'a 11ue .no hay 
gara al Banco, al m1c10 de cada c;e,d1to Y necesidad de que el Gobierno adqmera, -
por todo el prii;ier año, una .c~nus1ón ~e , claro que puee equivocara-, Tresciento_s 

~::~:~~~~ ~;~:;. neeesano para f1-1 ;;:~~l~~;: ~~~~:s :~m~~~; 
· Nuc~am01lte lnterviene el honorable Di, , .,:x:~11~.i!';!'S~ ~ .. !la(:l~it¡es _ <:11!e. ¡u~!'1a_n. <:'l~. !i.:; ..... ~ ... ····--·~~ .. ,, ...... -;,...~ ~--~ ···~~- ....... •'' ...•. ,., ...... -~ - . ... .. . \. ... 
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citaciones parciales o totales, verificar los Astilleros Colorado y Amarillo; también 
trabajos. es sabiuo que esos barcos si~pre han en-

Int€rviene el honorable Señor Presidente trado a pescar a Nicaragua y que se ha en
Doctor Cornelio H. Hüeck, expresando que riquecido la industria pesquera costarri
hay una inquietud que trae el nonorable Di- cense con el pargo que es migratorio, el ca
putado Medina cuadra y al respecto quie- marón y la langosta no son migratorios, 
r€! aclarar que desde, hace muchos años, porque vienen a pescarlos aquí. Hasta ha
cuando se dijo que el Departamento de Ca- ce poco tiempo, dice, después de tantos años 
rreteras era costoso y un gravamen dema- de explotación inicua, Nicaragua ha captu
siado fuerte para la pobre economía del rado dos barcos costarricenses con valor de 
país, ;se han venido proliferando las com- más de Dos Millons de Dólares; y eso fue 
pañías nacionales y extranjeras que se han debido al arrojo y a la valentía de humildes 
dedicado a llevar a cabo estos trabajos, co- marineros y de un capitán de apellido Ro
mo a todos les consta, y cualquier camino driguez. Continúa diciendo que estos pes
o carretera que se está haciendo, se encuen- cadores costarricenses han estado muy bien 
tra con que es una compañia privada, y que atendidos en las cárceles de Rivas, en cam
si esa compañ:a privada no tiene suficien- bio contrasta el trato que han tenido los 
te maquinaria y el Gobierno la tie'.ne, se la pescadores nicas en Liberia, donde él los ha 
da en alquiler o los contratos que se hacen visto barriendo las aceras de la ciudad y el 
son de que la compañía privada va a hacer patio de las cárceles y también ha visto a 
el trabajo y el Gobierno de la República <'.U los familiares de estos hombres, dormir en 
el Ramo de Obras Públicas, le da la maqui- el parque de Liberia, porque no les permi
naria en alquiler para que haga los traba- ten ver a sus maridos, a sus hijos. o a sus 
jos. Además, uno de los problemas princi- hermanos. Por lo antes expuesto, sin per
pales, es que· no sólo el Gobierno, sino que juicio de invitar a los juristas de esta Cá
la iniciativa privada está escasa de máqui- mara para que presenten una reforma al 
nas porque es demasiado costosa, y él se- Código Penal, en lo referente a Piratería, 
guro, expresa, que el Departam.ento de Ca- se permite presentar la s.iguiente moción: 
rreteras, siguiendo esa tradición que nació "Que se nombre una Comisión del seno de 
de Don Luis Somoza, siempre' seguirá, no esta Cámara, a fín de que se aboque con las 
en competencia con la iniciativa privada, Autoridades correspondientes, para que a 
~ino haciendo competir a la iniciativa pri· la mayor brevedad, se encuentre una solu
vada entre ellos, en beneficio del pueblo eón favorable al problema de los pescado
que paga los impuestos en Nicaragua. res nicaragüenses, capturados por autori-

No habiendo más oradores ínscritcs para dades costarricenses, actualmente guar· 
intervenir en la discusión del Arto. lo., se dando prisión en las cárceles de Liberia". 
somete éste a votación, resultando apro- Sometida a discusión la moción Martínez 
bado. Talavera, manifestan su criterio a favor, 

A continuación se lee y someten a discu- los honodables Diputados, Doctor Francis
sión individualmente, los Artos. 2o., 3o. y co Urcuyo Maliaño, Ingeniero Francisco Ar-
4o., d21 proyecto, los que resultan a.proba- geñal Papi, quien agrega que se les ayude 
dos sin reformas, quedando así aprobado el con medios económicos a los pescadores, 
pc>o·ncto en primer debate. Doctor Cornelio H. Hüeck, quien ofrece de 

A moción del honora.ble Diputado Don inmediato Cinco Mil Córdobas ( cf 5,000.00) 
Ralph Moody Taylor, se le dispensa el se. para pagar al abogado que ha de defender 
gundo debate y demás trámites reglamen- a los pescadores, doctor Cristóbal Genie 
tarios al proyecto. Valle, quien pide que comparezcan a esta 

4o.-El honorable Señor Presidente coo- Cámara a los señores Ministros de Relacio
cede la palabra al honorable Diputado Doc- nes Exteriores y Defensa, para que rindan 
tor Alejandro Martínez Tala.vera, quien ex- informe sobre el particular, Doctor Alber
presa que hace tres o cuatro días recibió to Saborío Morales, que agrega que la Co
en su casa, la visita de modestos pe'scado· misión inve,stigue el grado de responsabili
res de San Juan del Sur y de algunos em- dad que tiene e1 Gobierno al permitir las 
presarios también modestos, quienes están violaciones a la soberanía nacional, Doctor 
ahora en situación en quiebra, en razón de Carlos Masís Cerda, quien expresa que a la 
que están presos en Costa Rica, los familia- moción se le agregue que se les devuelvan 
res de lo.s unos y los barcos de los otros des- las lanchas capturadas a los pescadores ni· 
mantelándose. Prosigue diciendo que es sa- caragüenses, Dn. José Joaquín Quadra Car
bido por todos los nicaragüenses que visi- denal, quien propone que la Comisión que 
tan los balnearios del Departamento de Ri- se va a nombrar, se retire a. dialogar y trai
vas, sobre todo en las costas vecinas a las ga soluciones prácticas sobre el caso, Don 
playas del Gigante, que allí se fondean los ¡ Orlando Flores Casanova, Licenciado Ró
barcos ticos a pescar camarones y langos- ' ger Mendieta Alfaro, quien pide que la Co
tas que son nacidas en los estuarios de loa 1 miajón prepare un proyecto de ley que cons-
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tituya el polo .de desarrollo en todo lo lar- Segundo: El nombrado actuará confor
go de la frontera con Costa Rica, para po- me instrucciones del Ministerio de Hacien
der detener la pentración de ese Gohierno, da y C. P. y la Dirección General de In
Doctor Edgard Paguaga Midence, expre- gresos, así mismo tendrá la representación 
sándose a favor de que se nombre un abo- Judicial 0 Extra-Judicial que le encomien
gado que defienda a los pescadores, ya que de específicamente dicho Mini8terio y ten
es el único camino viable, porque a éstos, drá facultades para ejecutar las obligacio
se les está siguiendo un proceso criminal, nes que diferentes deudores hubieren for
y Coronel Jorge Granera, quin considera mado a favor del Fisco, ya sean en Escri
oportuno que la Comisión se dirija al Eje- turas Públicas 0 Pagarés. 
cutivo, pidiéndole que las unidades marinas 
G.N., custodien Río San Juan y San Juan Tercero: Los honorarios del Doctor Ló· 
del Sur, para evitar violaciones de esta ín- pez Montenegro, por sus labores como tal 
dole en el futuro. Y sus relaciones con el Gobierno en razón 

No habiendo más oradores.inscritos, se de las funciones que se le cO'nfieren por es
somete a vota.ción la moción Martínez Ta- te Acuerdo, serán regidos de acuerdo a las 
la vera, la que es. aprobada; de consiguien- cláusulas del Contrato celebrado entre él y 

, te· se nombra la Conúsión integrada por los este Ministerio, en forma similar a los otros 
honorables Diputados: Abogados Contratantes. Este gasto se im-

Doctor Salvador Castillo putará a la Partida 05-04-1-00-H-52 S. P. 
Doctor ffiises Fonseca Talavera Imposición y Cobro de Rentas, 11-02 Ser-
Prof. Mary Cocó Maltez de Callejas vicios Personales, 017 Honorarios a Base 
Doctor José Medina Cuadra de Comisión, 0171 Honorarios a Colecto-
Doctor Cristóbal Genie Valle res de Impuestos Y Servicios, del Presu-
Doctor Francisco Urcuyo Maliaño puesto General de Gastos en vigencia. 
Doctor Alejandro Mart!nez Talavera Comuníquese y Publíquese: Casa Presi-
Doctor Carlos Masís Cerda dencial. Managua, D. N., a los cinco días 

con el ruego de que se reuna de inmediato ¡ del mes de septiembre de mil novecientos 
y que nombre un abogado que se persone en setenta Y ooho. - (f) A . .SOMOZA D., Pre
Rivas y ponga la acusación. sidente de la República. - (f) Samuel Ge-

5o.-El honorable Diputado Don Luis nie A., Ministro de Hacienda y C. P. 
Felipe Hidalgo en su intervnción expresa, ··==,,=--=· =·=· ==-== 
que desea mocíonar "para que al acte de es· Ministerio de Educad6n Pública 
ta sesión, se le dispense el trámite de lec- --•==~·-······ 
tura". : Extiéndese Título de Licenciado en 

Discutida la moción Hidalgo, el honora- 1 De'recho a Sr. Ramón O. Soza L. 
ble Señor Presidente la somete a votación, 1 

resultando aprobada. . ·· 

1

. Reg. No. 107 - R/F 350054 - ~ 75.00 
60.-No habiendo más qué tratar-, se Je- No. 775-T. 

vanta la sesión. - (f) Camelio H. Hüeck, ! EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
. Presiden~e. - (f) Mar_ía !f elena df! Porras, 1 Considerando: 
Secretar'.ª· - (f) Cristoblil Genw Valle, ¡ Que la Universidad Nacional Autónoma 
Secretano. i de Nicaragua, pide se le extienda el Títu-
~~~=~••co••=- ~- · ··=·-·-·====··=~· lo de Licenciado en Derecho, al señor R11;-

POOER EJECUTIVO m6n Ofilio Soza Leytón, natural de Masa-

Ministerio de H~~i~nd~- ·-·-~~ ya, Departamento de Masa ya, República 
1 de Nicaragua, en virtud de haberle confe-

y Crédito Público ¡ rido el correspondiente Diploma, a los 
===== ...... _.... ..... 1 veintitrés dias del mes de noviembre de 

Nómbrase a Dr. Carmen A. mil novecientos setenta y ocho. 

López M. Fiscal Específico Acuerda: 
. 1.-Extenderle al señor Ramón Ofilio So-

Reg. No. 102 - R/F 349645 - ~ 105.00 ,. za Leytón; el Título de Licenciado en 
"No. 233 · Derecho, para que goce de todos los 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, derechos y prerrogativas que le conce-
en uso de sus facultades, 1 den las Leyes de la República y regla-

Acuerda: mentos del ramo. 
Primero: N. ombrar a partir del 19 de •

1

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
agosto de 1978, al Doctor Carmen A. Ló- d~be'.á ~e~ '!'ublicado en "La G~ceta", 
pez Montenegro, Fiscal Específico y Abo- ¡ Dumo Oficial, por cuenta del mtere-
gado Encargado del Cobro de Impuestos · sado. 
f'jscales en toda la República. Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma-
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nagua, D. N., trece de diciembre de mil no- ' 
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Mario. 
Helerw <k Parras, Ministra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a 

Sr. Rodolfo G. Buitrago L. 
Reg. No. 104 - R/F 350052 - ~ 75.00 

No. 756-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Adminis· 
tración de Empresas, al señor Roitolfo Gil
berto Buitrago Lacayo, natural de Mana
gua, Departamento de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
veinte días del mes de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Roitolfo Güberto 

Buitrago Lacayo, el Título de Licen
ciado en Administración de Empresas, 
para que goce de todcs los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Le
yes de la República y reglamentos del 
ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá Eer publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -
Managua, D. N., cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presi<lente de la República. - Ma
ría Helena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Etiéndese Título de Profesora de 
Educación Media en Especialidad de 
Matemáticas a Srita. Irene del S. 

González T. 
Reg. No. 103 - R/F 350177 - ~ 75.00 

No. 780-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Con•iderando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Profesora de Educación Media, en la Es
pecialidad de Matemáticas, a la señorita 
Irene del Socor~ro G<mzá!l'z Torres, natural 
de León, Departamento de Lón, República 
de Nicaragua, en virtud de haberle confe
rido el correspondiente Diploma, a los vein-
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tinueve días del mes de noviembre de mil 
novecientos .setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita Irene del So

corro <Jom:á/,ez Torres, el Título de 
Profesora de Educación Media, en la 
Especialidad de Matemáticas, para que 
goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Ramo. 

2.-Ei pr€2ente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., catorce de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de Ja República. -MarfaHe
kma de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

Ministerio de Salud Pública 
-~== 

REGLAMENTO GENERAL DEL INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SOCIAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

N? 201 
en uso de las facultades que le confiere 
la Ley, 

Acuerda: 
Artículo 1? - Aprobar el Acuerdo No. 

191 del Consejo Directivo de la Junta Na
cional de Asistencia y Previsión Social, en 
el cual se Reforma el Reglamento General 
del INSS, conforme resolución tomada por 
el Consejo Directivo en sesión No. 744 ce
lebrada el día dos de noviembre del año 
próximo-pasado, que literalmente dice: 

EL.PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Artículo 1? - Se aprueba y adopta como 

del Poder Ejecutivo el Decreto que literal
mente dice: 

N' 191 
El Consejo Directivo del Instituto Nica· 

ragüense de Seguridad Social, 

Decreta: 
El siguiente: 

REGLAMENTO GENERAL DEL INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SOCIAL 

Acuerdo N' 191 
El Consejo Directivo del Instituto Nica

ragüense de Seguridad Social, en uso de 
las facultades que le confiere la Ley Orgáni· 
ca de Seguridad Social. 

Decreta: 
Artículo 1 . - Se reforma del Reglamen· 

to General del Instituto Nicaragüense de Se
guridad Social, sancionado el 24 de Octu· 
bre de 1956 y modificado por Decreto N~ 
18, 50 y 137 del Poder Ejecutivo de fecha 
22 de Abril de 19.59, 8 de Marzo y 7 de No-
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viembre de 1961 y 15 de Abril de 1970, 
respectivamente, las dispóSiC:lones que se 
mencionan en los siguientes Artículos: 

Artículo 2. - El Artículo 36 se leerá así: 

Categorías 
De Saiarios 

1 
11 
111 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
XII 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 

SALARIO SEMANAL 
desde hasta 

30.0l a 
48.01 a 
66.01 a 
84.01 a 

108.01 a 
144.01 a 
198.01 a 
270.01 a 
360.01 a 
456.01 a 
558.01 a 
678.01 a 
822.01 a 

1.080.01 a 
1.320.01 a 
1.614.01 a 
1.974.01 a 
2.412.01 y 

30 
48 
66 
84 

108 
144 
198 
270 
360 
456 
558 
678 
822 

1.080 
1.320 
1.614 
1.974 
2.412 
más 

Artículo 3. - El Artículo 37 se leerá así: 
Las cotizaciones de as·egurados y patronos 
se pagarán por períodos semanales según 
sea la categoría del sueldo o salario, en con~ 
formídad con la siguiente tabla: 

Categoría Cotización de Cotización Cotización 
Trabajadores Patronal Total 

1 0.55 1.35 1.90 
11 1.15 2.90 4.05 
111 1.70 4.25 5.95 
IV 2.25 5.65 7.90 
V 2.90 7.20 10.10 
VI 3.80 9.45 13.25 
VII 5.1'.J 12.85 18.00 
VIII 7.00 17.55 24.55 
IX 9.AS 23.65 33.10 
X 12.25 30.60 42.85 
XI 15.20 38.00 53.20 
XII 18.55 46.35 64.90 
XIII 22.50 56.25 78.75 

XIV . 28.55 71.30 99.85 
XV 36.00 90.00 126.00 
XVI 44.00 110.05 154.05 
XVII 53.80 134.55 188.35 
XVIII 65.80 164.45 230.25 
XIX 83.10 207.75 290.85 

Artículo 4. - El párrafo segundo del Ar· 
tículo 120 se leerá así: "En casos especia· 
les, calificados por el mismo Instituto, se da
rá en vez del servicio de funeral un subsidio 
que se regulará de acuerdo con el promedio 
que corresponda a las cuatro últimas serna~ 
nas de cotización, y será de (1600.00 si el 
pron1edio obtenido se encontrare dentro de 
las seis primeras categorías del Artículo 37 
de este R<>glamento; de CE 1.000.00 si el 
promedio s eencontrare dentro de !as cate
goríos VII, VIII y IX; de (¡1.500.00 sí se 
encontrare dentro· de las· categorías X, XI 

Para los efectos de la Ley Orgánica y del 
presente Reglámento, los sueldos o salarios se 
considerarán clasificados por categorías, se
gún la siguiente tabla: 

SALARIO MENSUAL 
desde hasta 

130.01 
208.01 
286.01 
364.01 
468.01 
624.01 
858.01 

1.170.01 
1.560.01 
1.976.01 
2.418.01 
2.938.01 
3.562.01 
4.680.01 
5.720.01 
6.994.01 
8.554.01 

10.452.01 

130 
a 208 
a 286 
a 364 
a 468 
a 624 
a 858 
a 1.170 
a 1.560 
a 1.976 
a 2.418 
a 2.938 
a 3.562 
a 4.680 
a 5.720 
a 6.994 
a 8.554 
a 10.452 
y más 

PROMEDIO 
SEMANAL 

18 
39 
57 
75 
96 

126 
171 
234 
315 
408 
507 
618 
750 
951 

1.200 
1.467 
1.794 
2.193 
2.770 

y XII; de ([2.000.00 si se encontrare en 
las categorías XIII y XIV; y de (¡3.000.00 
si s·e encontrare en las restantes categoría.'¡ 

Artículo 5. - Este Decreto comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional a los 
dos días del mes de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - HOPE P. DE 
SOMOZA - JUSTO GARCIA AGUILAR -
ROBERTO SACASA ZAMORA - GILBERTO 
PEREZALONSO CIFUENTES CARLOS 
JIRON ROMERO - GUSTAVO SOMARRIBA 
GAITAN - GUILLERMO ORTEGA ROBLE· 
TO - CARLOS REYES DUQUESTRADA -
URIEL GONZALEZ ESPINOSA - JUSTO A. 
ORDEl\iANA GAITAN - JORGE A. ROBLE· 
TO - RONALD SACASA ROSALES - ADAN 
FUENTES SOLORZANO - CARLOS HURTA· 
DO SEQUEIRA - JOSE ANTONIO ALEMAN 
LACAYO, Secretario. 

Artículo 29 - Siempre que algún impues
to gravite sobre alguna Planta Industrial. o 
negocio, que por Leyes del Estado estuv1e· 
se exentos de pagar impuestos fiscales muA 
nicipales o locales, el Tesorero se abstendrá 
de hacer cobro alguno hasta tanto la Jun
ta a pedimento suyo resuelva si ha lugar 
o no al cobro. 

Artículo 39 - El presente Acuerdo surti
rá sus efectos desde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana-
gua, Distrito Nacional, tres de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Edmun· 
do J. Bernheim, Ministro de Salud Pública. 
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Ministerio de Eeonomta, 
Industria y Comercio 

APRl:JEBASE INVERSION PARA 
CONSTRUCCION DE HOTEL "LOS CEDROS" 

Reg. Ne 108 - R/F 350220 - (E 248.00 

Certificación: 

Carlos González Urbina, Abogado y Oficial 
Mayor del Ministerio de Economía, lndus· 
tria y Comercio, Certifica la Resolución N<? 
350-MEIC, de fecha cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, que íntegra y 
literalmente dice: 

"Resolución N• 350-MEIC 

Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. - M.anagua, Distrito Nacional, cua
tro de enero de mil novecientOs setenta y 
nueve. - Las ocho y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana. 

Vistos: 
La solicitud presentada con fecha 9 de 

junio de 1978, ant'e el Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio por la firma: 
"DUEílAS ESTRADA, CALIGARIS, S. A." (DES
CASA), para que se le apruebe una inversión 
de Ocho Millones Quinientos Cuarenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Treinta y Un Córdobas 
con Diecisiete Centavos ( (18.546,431.17), 
destinados a la construcción de un Hotel 
Suites turístico situado en el Kilómetro tre
ce y medio de la carretera Sur, frente a la 
Iglesia Monte Tabor de Managua, Distrito 
Nacional, que se denominará Hotel Suites 
"LOS CEDROS" el cual de acuerdo con sus 
características n~1odernas de instalación fo~ 

mentará el tu1~isrno tanto nacional como el 
extranjero. 

Considerando: 

1.15 

Arto. 2' del Decreto N• 520 del 5 de agosto 
de 1960, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N• 184 del dfa 13 del mismo mes 
y año reformado por los Decretos Nos. 28 
del 13 de junio de 1975, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 163 del 22 de 
julio del mismo año; y No. 158 del 22 de 
diciembre de 1975, publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial N• 26 del 31 de enero 
de 1976. 

Resuelve: 

Primero: Se aprueba la inversión de Ocho 
Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Cua
trocientos Treinta y Un Córdobas con Die
cisiete Centavos (({8.546.431.17), que hará 
la firma "TURISTICA DUEflAS, ESTRADA, CA
LIGARIS, S. A." (DESCASA), destinados a 
la construcción de un Hotel Suites en el Ki
lómetros 13 y, de la Carretera Sur, frente 
a la lqlesia Monte Tabor de Managua, Dis
trito Nacional, que se denominará :-lote! Sui~ 

tes "LOS CEDROS". 

Segundo: La anterior aprobación es sin 
perjuicio de que la firma interesada obten
ga la correspondiente autorización o permi
so de construcción para dicho proyecto, de
biendo cumplir con les reg!cmentos y con~ 
diciones especificad<;;; ¡;'.'.'.'~ , .... , í'l:Utoridades 
competent~s. 

Tercero: Para gozar de las franquici<3s y 
exenciones a que se refiere el Decreto N? 
520 del 5 de agosto de 1960 v sus refor
mas la firma "TURISTICA DUEl\IAS, ESTRA
DA, CALIGARIS, S. A." (DESCASA), deberá 
presentar al Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Hacienda y Cr6dito Público su correspon
diente solicnud junto con la Certificación 
de la presente Reso[ución, que le servirá co
mo fundamento de su derecho. 

Cuarto: La firma: "TURIST!CA DUEÑAS, 
ESTRADA, CALIGARIS, S. A." (DESCASA), 

Que la firma so!ícitanta- acompañó los do. tiene un plazo de diez y ocho ( 18) meses 
cumentos exigidos por la Ley para este tipo para el inicio de los trabajos de construc-
de solicitudes y expresó los pormenores y ción proyectados, caso contrario, se tendrán 
detalles del proyecto que pretende desarro- por renunciados los beneficios que se deri-
llar; ven de esta Resolución. 

Que la Dirección de Estudios Económicos Quinto: Notifíquese a la firma: "TURIS-
del Ministerio de Economía, Industria y Co- TICA DUEílAS, ESTRADA, CALIGARIS, S. A." 
mercio, hizo los análisis correspondientes (DESCASA}, la presente Resolución para los 
habiéndose pronuncíado sobre la convenien- fines de su aceptación por escrito, v una 
cia de la rezlización del proyecto y el otor- vez aceptada, publfquese por cuenta del in-
gamíento dz !os incentivos fiscales estable- teresado, en "La Ge-::ta"I Diario Ofi:_:¡,1¡_ ~ 

~:d~in~~~r:~ ~:y H~~i~~d~~e~:¿difuu~~bl7~~ (f) Róger Blandón Velázquez, Ministro de 
en Oficio N? 29890 del 20 del mes y año en Economía, Industria y Comercio. - (f) Car. 
curso expresa: "Este Ministerio e1nite opinión los González Urbina, Oficial Mayor". 
favorable a la solicitud del Señor Federico Es conforme con su original, con el que 
Dueñas, Gerente General de "TURISTICA fue debidamente cotejado y a solicitud del 
DUEÑAS, ESTRADA, CALIGARIS, S. A." (DES- Licenciado Federico Dueñas de la Peña, Pre· 
CASA), para que se le otorguen los privi- sidente de "TURISTICA DUERAS, ESTR/'.DA, 
legios y prerrogativas establecidas en el De- CALIGARIS, S. A.", libro la presente Certi-
creto Legislativo N? 520 y sus Reformas" flcacíón en la ciudad de AJ\anagua, Dist;·ito 
por lo cual le cor_responde a e-ste Despacho Nacional, .a las -nueve de la mañana _de[ día 
resolver sobre el particular:· ocho de enero de mil navecientos setenta 

y·niJevec .~· (;a_r19.i;'G.<?nz~J~i l:Jrbiha,.·Olicia!. 

0 . , . . . . . -··Por T~nto:_. _ , .. , . •. . .. May'or · Mlnfstérlo :de •E<:onomía, lnttu>ri'ia y 
.e:f:1.í.:_c·~:::_ d!i_l_a.~J_é.c!,'.ltifsJ.é~.Au!Jf-~si:f!'{r~~I· • Cc,rnrcic. • --~- - .. -··· .. __ ..__,:.~ 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8916 - R/F 347653 - Valor OS: 45.00 

Leopoldo Riestra Elizondo. niearagilense. perso
nalmente solicita registro marca fábrica; 

"POP - SIKLERA" 
Clase 32. 
Presentada: 13 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11.f.enagua, 21 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 3 

Reg, No. 8936 - R/F 297277 ·- 5/9 ~ 90.00 
General Foods Corporation, estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita 
rt:gistro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada. 4 ti 
O Ó 

• sep embre 1978 
P nganse. · 

Registro Propiedad Indu -t 'al 
septiembre 1978 Yol 8 n · - Managua, 20 
gre, Registrado;. = Arg~d~i~:~a d

8
e Monteale

• ecretarto. 
_ a a 

Reg, No. 8935 - R/F 297777 - 4 
Sangamo Weston Inc t . /9 ~ 90.00 

te apoderado Dr F'i:-anki~ es adoun1dense, median
tro marca fábri~a: in Caldera, solicita re.gis-

Clase 9. 
Presentada: 9 octubre 197g. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 17 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegr 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario e, 

3 s 
Reg, . No. 8934 - R/F 297277 - 3/9 <$! 90.00 

Urulever L1mited, inglesa, mediante apoderado 
Dz:. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica~ 

Clase 3. 
Presentada: 26 t;ctubl'e 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. __, Man.a.gua, 4 

noviembre 1978. - Yolanda Garcfa de Montea.le
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

a a 
Reg. No. 892-0 - R/F 323299 - Valor <$! 45.00 

J. Uriach y Compañia, SocieGad Anónima, Bar .. 
celona, Espafia, ntediante - ado D!. ~&J?l 
Chaves Escoto, solicita_ . o ~ fábrica.: 

"STA •· 

Presentada·;_ 19· novi~mbre 1978~ 
Opónganse. _ _ _ _ . 
Registro Propiedad Industrial. -'- Managua, 10 

· diciembre 1975. _,_ Yolanda García de Monteale-
gre., Registrador. UMel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8933 - R/F 297:77 -- 2/9 <$! 90.00 
Byk Gulden Lomberg Chc1ni:::: :;he Ft'.brilt, G.M.B. 

H., alemana, apoderado Franklin Caldera, solici
ta registro marca: 

Clase5. 
Presentada: 5·octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8932 - R/F 297277 - l/9 <$ 90.00 
Byk Gulden Lomberg Chemische Fablik, G.M.B. 

' H., ale1nana, apodernr::v Fro.nklin Caldera, so
licita reg:Stro marca: 

Clase 10. 
Presentada: 5 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Pr·opiedad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

, Reg. No. 8937 - R/F 297277 Valor <f 90.00 
Kirby Pharmaceuticals Limited, inglesa, median .. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera.solicita regts .. 
. tro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 9 

octubre 1978. - Yolanda Garc:a de 1\.-!ontt.alegre, 
Registrador. - Arge.o 1'.iiranda, Secretario. 

' 3 3 

Reg. No. 8919 - R/F 323300 - Valor <$: 45.00 
. J. Uriach y Cía. s. A., española, mediante apo
: derado Dr. Orestes Romero, solicita registro mar
ca fábrica: 

"U.TABON" 
Clas'e 5. 
Presentada: 8 ·noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

nov¡~~mbr.e 1978 .. .....,.. Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -.J, Argeo l\.íiranda, Sec:;__~:.:·:). 
¡_:;_ Ge, , , a a 

Rf!g, No., ?918 - R/F _347651 - Valor_.; 115.00 
, -~ ~¡¡:¡;zondo, nic~ p.-
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nalmente solicita registro marca fábrica: 
POP- SIKLE" 

Clase 32. 
Presentada: 13 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

noviembre 1978. _,Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 

Reg. No. 8953 - R/F 319016 - 10/13 !f 90.00 
Texwood Limited, Hong Kong, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda_. Secretario. 

s 3 

Reg. No. 8917 - R/F 347652 - Valor <j: 45.00 
J. Uriach y Cía. S. A., española, mediante apo

derado Dr. Orestes Romero, solicita registro mar
ca fábrica: 

"EUPEN -- AMOXICILINA URIACH" 
Clase 5. 
Presentada: 8 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

noviembre, 1978, - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J, Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 8977 -- R/F 322533 - 2/15 <il: 45.00 
Empresas Adoc, S, A., salvadoreña, mediante a~ 

poderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"PAR 2" 
Clase 25. 
Presentada: 29 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina., R~ 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8978 - R/F 322533 - 3/15 lf 45.00 
Empresas Adoc, S. A., salvadorefia, mediante a

poderado Dr. Julián Benaaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"DOGOS" 
Clase 25. 
Presentada: 17 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 4 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 8982 - R/F 322533 - 7/15 <il: 45.00 

Marisa Chrlstina, Inc., estadounidense, me-
diante apoderado Dr. Julián Bendafía, solicita re
gistro marca fábrica: 

"1'1ARISA CHRISTINA'' 
Clase 24. 
Presentada:i 18 noviembre 1978, 
Opón?anse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
~istrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

117 

Reg. No. 8983 - R/F 322533 - 8/15 <j: 45.00 
Marisa Christina, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

"MARISA CHRISTINA" 
Clase 25. 
Pre.sentada: 18 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re~ 
gistrador. -- Argeo Miranda. Secretario. 

3 3 
Reg. No. 8984 - R/F 322533 - 9/15 <S 45.-00 

Empresas Adoc, S. A .. salvadoreñ.a, mediante 
apoderado Dr. Julián Bendafía, solicita registro 
marca fábrica: 

"MINDY" 
Clase 25. 
Presentada: 17 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re~ 
gistrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

s ¡¡ 

Reg. No. 8981 - R/F 322533 - 6/15 <$ 45.00 
Editorial América, S. A., panameña, medianta 

apoderado Dr.Guy Bendafta, solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

"COQUETA" 
Clase 16. 
Presentada: 20 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 8975 - R/F 321261 - Valor <iJ: 45.00 

Cutter Labo-ratories, Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Juiián Bendaña, solicita re
gistro marca fábrica: 

''SERALBUMIN'' 
Clase. 5. 
Presentada: 3 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

noviembre 1978. - Carlos· González Urbina, Re
gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 8914 - R/F 347442 - 1/2 <; 90.00 

Editorial Lord Cochrane, S. A., chilena, median
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca fá.rica :. 

"NACER Y VIVIR" 
Clase 1S. 
Prese,ntada: 13 diciem.bre 1978. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

a a 
Reg. No. 8915 - R/F 347442 - 2/2 <il: 90.00 

Editorial Lord Cochrane, S. A., chilena. median
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita rgeistro 
marca fábrica: 

"VIVIR" 
Clase. 16. 
Presentada: 13 diciembre 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Mont€ale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 3 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 8888 - R/F 301892 - 10/13 <il: 90.00 

Dunkin' Donuts of America1 Inc.1 estadouniden .. 
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se, apoderado Franklin Caldera, solicita. registro rado Dr. Franklin Caldera, solicita. renovación 
marca servicio: marca fábrica: 

Clase 42. 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Man.agua, 4 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Montea.le-o 
gre;, Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 8891 - R/F 301892 - 13/13 <f 90.00 

Dunkin' Donuts of America, Inc., estadouniden
se, apoderado Franklin CalderB-t solicita t·egistro 
marca servicio: 

Clase 42. 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 8954 - R/F 319016 - 11/13 CS: 90.00 

Intergraphic, Inc., panameña, mediante apode .. 
rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca servicio: 

EL COPJON 
Clase 35. 
Presentada: 13 septiembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 2 

octubre 1978. - Yolanda Garcla de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Mi.randa. Se.cretario. 

a a 
Reg. No. 7657 - R/F 279797 - 1/4 CS: 135.00 

Shell lnternational Petroleum Company Limi
ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Y amil Ha
non, solicita registro marca de servicio: 

TEEPOL 
Clase 37. 
Presentada: 19 octubre; 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8912 - R/F 299476 - 10/ll. CS: 90.00 

Borden. Ine., estadounidense, mediante apode .. 

No. 1,752-A 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 25 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., ·Secretario. 

a a 

Reg. No. 8945 - R./F 319016 - 2/13 <f 45.00 
Floren.te Givau. Sociedad Anónima, Comercial, 

Industrial y Financiera, Argentina. apoderado 
Franklin Caldera, solicita renovación marca: 
41LANCASTER" No. 171463 

Clase 3, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de MonteaJe .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a a 

Reg. No. 8911 - R/F 299476 - 9/11 <f 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 

MiiPD 
No. 9,480 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. No. 8913 - R/F 299476 - 11/11 1$: 90.00 

Borden, Inc., estadounidense, medíante apodera~ 
do Dr. Franklin Caldera solicita renovación mar
ca fábrica: 

No. 1,752-B 
Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8616 - R/F 276135 - 1/3 CS: 90.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franl.:U.n Caldera, solicita. renova• 
ción marca fábrica: 

No. 9,537 
Clase 26. 
Registro Propiedad Industria.!. - Managua, 5 
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octubre 1e1s. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T. ,Secretarlo. 

1 s 
Reg. No. 8617 - R/F 276135 - :V3 $ 9().00 

Monsanto COmpany, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera· Palla.is, solicita 
renovación marca fábrica: 

Clase 24. 
No. 9,536 

Registro Propiedad Industrial - Managua 5 
octubre 1978. - Y~landa Garci:i de Montea.Ieire, 
Registrador. - Unel Silva T., Secretario. 

• 1 

Reg. No. 8944 - R/F 319016 - 1/13 $ 45 00 
Breon Laboratories, Inc., estadounidense, ~eH 

~~te apoderado Dr. Jorge Yrigoyen Deshon s~-
hc1ta renovación marca fábrica· ' 
"CAR.OID" . 

Clase 1. .No. 3,225-A 

R_egistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
noviembre 1978. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 8885 - R/F 301892 -- 7/13 1f 90 00 
Daimler-Benz Aktiengesellschaft, alemana ~e

diante apoderado Dr. Franklin Caldera p ' 
solicita re-novación marca fábrica: allais, 

Clase 4, 
No. 3,241-A 

Rei;istro Propiedad Industrial - Managua 7 
octu.bre 1978. - Yolanda Garci~ de Monteale~ 
Registrador. - U.riel Silva, Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 8947 - R/F 319016 - 4/13 q: 45 00 
Charles E. Frosst & Co., Canadá, mediante a· o

d~:ado Jorge Yrigoyen Deshon, solicita renoea
cton marca fábrica: 
"FROSST'' 

Clase 5. No. 9,188 

R.egistro Propiedad Industrial. - Managua 8 
nov1emb~e 1978. -- Yolanda García de MontC'etle
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a a 
Reg. No. 8940 - R/F 297277 - 9/9 (f 90 00 

E:I. Du Pont de Ne.mours and Company esia
doun1dt;>nse! apoderado Franklin Caldera ~oiici-
ta renovación marca fábrica: ' 

No. 9,505 
Clase 24. 
Registro Propiedad IndustriaJ. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda G;g_c_i~---~e Montealegre, 
Registrador. - Uriel ,Silv~ Secreta.tío. 

a a 

Reg. No. 8952 - R/F 319016 - 9/13 q'. 90.00 
Emi Records Limíted, inglesa ,mediante apode .. 

rado Dr. Franklin caldera, solicita renovación 
marca fáb1ica; 

"ANGEL RECORD'S" 
No. 17,374 

=~ Propiedad Industrial. - Managua, 5 

octubre 1978. - Yoland.a Garcia de Mo~tealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., secretario. s 3 

Reg No. 8946 - R/F 319016 - 3~13 (f 45.~ 
Brean Laboratorles, lnc., es~adounidense, ro 

diante apoderad<> Dr. Jorge 1:"ngoyen Deshon, so-
licita renovación marca fábrlca: 3 225-B 
"CAROIIY No. ' 

Clase 5. . M gua 9 
Registro Propiedad Industrial. - ana ' 

noviembre 1978. _ Yolanda García de 
7 
M?nteale· 

gre, Registrador. ~ Uriel Silva, Secre~al'l~ 
3 

Reg. No. 8948 - R/F 319016 - 5jl3 <$'. 45.00 
Chartngwerke AktiengeseUschaft, alemana. n:e

diante apoderado Dr. Franl\:lin Caldera, sohc1ta 
renovación marca fábrica: 
"BERIGLOBINA'' No. 16,725 

Clase 5. . M 8 Registro Propiedad Industr1~d. -. -- anagua, 
noviembre 1978. - Yolanda Garei.a de Mon~ale-
gre R o.aistrador - Uríel Sílva T,. Secretario. , ~- . 3 3 

Reg. No. 8955 - R/F 319016 - 12/13 <S 90.00 
Goetzewerke Friedrich Goetze Akt1engesell~

ehaft, alemana, me;diante apoder~do Dr. Frankl171 
caldera Pallais, solicita renovación marca fábn-
ca: 

No. 17,690 
Clase 17. 
Regisrto Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de lviontealegre, 
Registrador. - Uriel Sílva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8956 - R/F 319016 - 13/13 <S 90.00 
Goet Ficdrich Goet7...e Aktiengesellschaft, ale

mana, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera 

~-_,,_oo- ~,,, 

No. 17,689 
Clase 7. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Urlcl Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8939 -e:-. R/F 297277 ~ 8/9 <$ 90.00 
Goetzwet'ke Friedrich G<Jetze Aktíengesells

.chll#1 alemana mediante. a.¡iodera<lo Pr .. Frankllll 
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Caldera Pallais, solicita renovación marca fábri
ca: 

No. 17,687 
Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8938 - R/F 297277 - 7 /9 <; 45.00 
Goetzwerke Friedri.ch Goetze Aktiengesells

chaft, alemana mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera Pallais, solicita renovación marca fábri
ca: 

No. 17,688 
Clase 17. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978 . .,.- Yolanda Gnrcía. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secreta1·io, 

3 3 

Reg. No. 8949 - R/F 319016 - 6/13 <; 45.00 
CPC International, !ne., estadounidense, me

diante apoderado Dr. FrRnklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"A R G 0" No. 5,297-B 

Clase 29. 
Regl.stro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Sílva, Secretario. 

t 3 
~=== 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 105 -- R/F 350182 - Valor <¡: 180.00 

·Once mañana, treintJuno de e.nero mil novecien
tos setentinueve, local este Juzgado, suba.staráse, 
dos predios urbanos y mejoras en Somoto ,inscri
tos números 5,235. Asiento lo., Folio 145, Tomo 
83, y número 947, Asiento- 60., Folio 161, Tomo 18, 
y Folio 147, Tomo 58, ambas inscripciones, Regis
tro Público, Propiedad Inmue.ble, Departamento 
de Madriz. 

Ejecuta: Compañia de Seguros "La Protecto
ra, S. A." 

Ejecutados: Leana P. de Paguaga y José M. Pa-
guaga M. 

Base: e¡ 90,000.00 
Posturas: Estricto contado. 
Oyense posturas legales. 
Da.do JUZ:?;ado Primero Civil Distrito. ?vfanagua, 

las diez de la mafiana, diecinueve de, diciembre, de 
mil novecientos setentrr y ocho. - Lineado- trein
tiuno de enero de rrül novecientos setentinueve .. 
Vale. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez Primero 
Civil Distrito de ~fan. ·.gua. ~- Xíomara Delgado 
B., Secretaria, 

3 l 

Reg. óo. 160 - R/F 350183 - Valor <; 135.00 
Once de la mañana, veinte de enero próximo 

entrante, local este Juzgado, subastará.se, finca 
urbana en Juigalpa., inscrito en Registro PUúblioc 
Departamento de Chonta1es, con nllmero trece mil 
ochocientos cincuenta, Asiento Primero, Folio se
senta y tres, Tomo ciento sesenta y siete. 

Ejecuta: compañia de Seguros "La Protectora, 
S. A.", a Edelberto Aguilera Aguilar. 

Base: remate: Ochenta Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Estricto contado. 
Da:do .Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana~ 

gua, dieciséis de dicíe1nbre de mil novecientos se~ 
tenta y ocho. - Oriel Soto Cuadrn, Juez Tercero 
de lo Civil Distrito de, Managua. 

s 1 

Reg. No. 89 - R/F 352365 - Valor ~ 45.00 
Diez mañana, veinticuatro enero, suba.staráse, 

rústica, jurisdición Teustepe, Boaco, diez manza
nas. 

Ejecuta: Uriel Malespin a Julia Rodríguez, 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, ocho enero mil no

vecientos Setentínueve. - S. 'Medina, Sria. 
3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 47 - R/F 256'47 - Valor ~ 90.00 

Pedro Antonio Garf ir:., ~olic~~::. donación Muni
cipal, Urbano, Ocotal; i~orl('. p;_pd:o de la Cruz 
Roja Nlcaragücnsr; Sur, pr'1picdad de Pastora 
Rivera; Orient€ y Or;cidt'nle, pr('dic<> del INFOM 
NAC, dimensiones: veinticln''º varBs ele ~rente por 
veinticinco varas de fonclo. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Ocotal, doce de diciembre 

de mil novecientos setenta y ocho, -- Nidia Ter· 
cero Moneada, Secretaria Municipal. 

3 2 

SOLICITUDES DE CANCELACION 
Y REPOSICION DE CERTIFICADOS DE 

(CAPSJ\) 
Reg. No. 110 - R/F 35úú70 -~ Valor <t 135.00 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, Socie
dad Anónima ( CAPSA) , 

A VIS A: 
Que el Certificado de Depósito ,No.: ''C" guión 

tres mil quinientos setenta (C-3570), ha sido re
portado como extraviado, solicitándose al misn10 
tiempo su cancelación y subsiguiente reposición. 
Por lo anterior se fija un plazo de treinta días pa
ra oposición, al cabo de los cuales si no se presen
tare, se procederá a lo solicitado. 

Managua, Dístrito Nacional, once de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Floyd Jones Demontis, 
Gerente General. 

Centroamericana. de Ahorro y Préstamo, S. A. 
(CAP S A) 

3 l 
Reg. No. 109 - R/F 350071 - Valor ~ 135.00 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, Socie
dad _..\.nónima ( CAPSA), 

A VIS A: 
Que el Certificado de De:pósLto No.: "D" guión 

cero cero cero dos ( D-00{12) , ha sido reportado 
como extraviado, solicitándose al mismo tiempo 
su cancelación y subsiguiente reposición. Por Io 
ante,rior se fija un plazo de treinta dias para opo
sición, al cabo de los cuales si no se presentare, se 
procederá a lo solicitado. 

Managua, Distrito Nacional, once de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Floyd' Jones Demontis, 
Gerente General. 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S, A. 
(C A P S A) 

3 1 
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